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3) Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 del 
mencionado código cítese al Defensor, Acusado, Ministerio 
público, y Denunciantes para que comparezcan de manera 
personal a la Audiencia de Vista de Alzada que habrá 
de verificarse en la Sala de Juicios Orales Campeche, 
Carretera Campeche-Chiná Kilometro 4 Tajo Anew, Colonia 
Muculchakán, San Francisco de Campeche, Campeche el 
VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS A LAS 
DIEZ HORAS.

4) Asimismo, prevéngase al Ministerio público que de no 
comparecer a expresar agravios, se harán acreedores a la 
sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 364, del 
precitado ordenamiento adjetivo penal. 

5) Toda vez que los Denunciantes VIDAURA DEL CARMEN 
ITZA CANUL Y ANSTEO LAGUNES ROMERO, tiene su 
domicilio fuera de la jurisdicción de esta autoridad, con 
fundamento en el artículo 45 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, gírese los despachos correspondientes 
al Juez de Cuantía Menor y de Primera Instancia en Materia 
de Oralidad Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado 
a fin de que por medio del personal a su cargo, notifique el 
presente proveído a: 

C. Vidaura del Carmen Itza Canulmismaque cuenta con 
domicilio ubicado en calle la localidad de Xbonil, Calakmul, 
Campeche

C. Ansteo Lagunes Romero; mismo mismoque cuenta con 
domicilio ubicado en calle la localidad de Xbonil, Calakmul, 
Campeche

C. Esteban Heredia Benitez, mismo 
que cuenta con domicilio ubicado en  
Calle Rafael Rodriguez Barrera s/n, localidad de Constitución, 
Calakmul, Campeche

Asimismo se solicita a las autoridades auxiliadoras que 
deberán prevenir al notificado para que dentro del término de 
tres días o en el acto de la notificación, proporcionen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, apercibidos que en la inteligencia de 
no realizar manifestación alguna, las notificaciones posteriores 
e inclusive las personales, se harán por estrados que se 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE  Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 40394

Nombre: Gustavo Garduño Esquivel (Denunciante) 

               Carlos Silverio Medina Meza (Denunciante)   

En el TOCA 01/21-2022/00260, Relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Fiscal en contra de la 
Sentencia Absolutoria de fecha veinticuatro de agosto de 
dos mil veintiuno, dictado por el Juez del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/07-2008/30331 
instruida a ESTEBAN HEREDIA BENITEZ, por los delitos 
de ASOCIACION DELICTUOSA Y ATAQUE A LAS VIAS DE 
COMUNICACIÓN. esta Sala Penal con fecha de hoy dos de 
mayo de dos mil veintidós, dicto un acuerdo que en su parte 
conducente dice:

“VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la autoridad 
oficiante, remite el expediente original 0401/07-2008/00331,en 
catorce tomos, a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio publico en contra de la sentencia 
absolutoria de veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, 
dictada por el Juez Interino del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/07-2008/00331, instruida 
a ESTEBAN HEREDIA BENITEZ, por  los delitos de Robo, 
Asociación delictuosa y Ataque a las vías de comunicación, 
consecuentemente. 

Se Provee:1) En virtud de la comunicación del Juez de Origen 
y del expediente original en catorce tomos remitido resulta 
procedente la formación del respectivo toca por duplicado; 
para fines estadísticos regístrese en el Libro de Gobierno y 
márquese con el número 01/21-2022/260; hecho lo anterior, 
acúsese recibo al inferior remitente. 

2) Por otra parte, se tiene como defensor público del acusado 
quien lo fuera en Primera Instancia y que desde este 
momento, en términos de lo previsto por el artículo 318, del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, entra 
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fijarán en lugar visible de la Secretaría de esta Sala Penal de 
conformidad a lo que se establece en el numeral 92 párrafo 
segundo del ordenamiento procesal penal y aparte  hágase 
saber al denunciante que en caso de no comparecer no se 
le aplicará multa alguna, puesto que no es parte apelante. 
Solicítese a las autoridades auxiliadoras que remitan las 
constancias que acrediten el cumplimiento a lo ordenado con 
una anticipación mínima de dos días hábiles a la celebración 
de la audiencia y debiendo precisar el día y hora en que llevó 
a cabo lo ordenado por esta segunda instancia. De igual 
manera, se solicita que en el caso de que, al constituirse en 
el domicilio señalado, no sea el correcto y fuere informado 
de que la persona buscada pueda ser notificada en uno 
diverso que se le proporcione, practique en dicho domicilio 
las notificaciones ordenadas, debiendo asentar en cualquier 
caso la razón que corresponde. 

6).-Observándose de autos que desde primera instancia los 
denunciantes Gustavo Garduño Esquivel y Carlos Silverio 
Medina Meza ha sido notificado por medio de edictos, de 
conformidad con el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor,  envíese atento oficio a la 
Directora del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a 
fin de que se sirva notificar en tres ocasiones consecutivas 
el presente proveído; en términos del artículo 15 y 16 del 
reglamento del Periódico Oficial del Estado.

7) Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. Para los demás efectos legales a 
que haya lugar, comuníquese a las partes en este asunto, 
que esta Sala se encuentra integrada, además de quien esto 
provee, por los Magistrados, Doctora José Enrique Adam 
Richaud y Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. Se 
tiene por recibido el oficio 1568/21-2022/1P-I y el expediente 
original 0401/07-2008/00331 en catorce tomos, y se acumula 
a los autos el primero de ellos, para que obre conforme a 
derecho. 

8).- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José Antonio 
Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, que autoriza y 
da fe, Mtra. María Esther Chan Koh. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados por 
tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 del Código de 

Procedimientos Penales vigente en el Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche a 
03 de mayo de 2022.-Licda. Gloria Damaris Vargas Encalada, 
Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de Acuerdos de la 
Sala Penal.- Rúbrica.

 
Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 

beneficiarios económicos del Trabajador José Eneido 
Marcelino Uc May -fallecido-

En el expediente número 220/21-2022/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la Ciudadana 
Carmen Gómez Reyes, en contra de Grupo Kimberley S.A. 
de C.V., con fecha 25 de marzo de 2022, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, por lo 
que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 
503, en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido José Eneido 
Marcelino Uc May comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 25 de marzo de 2022, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del día 
25 de marzo de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del Trabajador Santos Abel 

Guzmán Rivera -fallecido-.

En el expediente número 250/21-2022/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la Ciudadana 
Lucía Cal y Mayor Moguel, en contra de Comercializadora 
Tezontle S.A. de C.V., con fecha 18 de abril de 2022, se dictó 
un proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente 
aviso, para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del trabajador fallecido Santos 
Abel Guzmán Rivera comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
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legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 18 de abril de 2022, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, del día 
18 de abril de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del Trabajador Sergio Hernán Witz 

Rodríguez -fallecido-.

En el expediente número 256/21-2022/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la Ciudadana 
María de Lourdes Coyoc Damián, en contra de Universidad 
Autónoma de Campeche, con fecha 18 de abril de 2022, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en 
la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Sergio Hernán Witz Rodríguez comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, los 
cuales empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 18 de abril de 2022, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, del día 
18 de abril de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del Trabajador Eddie David Basto 

Aguilar -fallecido-.

En el expediente número 276/21-2022/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la Ciudadana 

Samira Gebel Sosa Cauich, en contra de 1) Universidad 
Autónoma de Campeche; 2) Afore Profuturo, con fecha 27 de 
abril de 2022, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento en 
lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación con 
el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
se emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente del 
trabajador fallecido Eddie David Basto Aguilar comparezcan 
a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, los 
cuales empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 27 de abril de 2022, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, del día 
27 de abril de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA.

E  D  I  C  T  O.

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente 403/17-2018/2C-I, RELATIVO 
AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR ALEJANDRO JOSÉ CU SÁNCHEZ, APODERADO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL EN CONTRA DE JOSÉ IRINEO RODRÍGUEZ 
CERVANTES COMO ACREDITADO Y AURA GUADALUPE  
DÍAZ FUENTES, COMO OBLIGADA SOLIDARIA, el cual se 
describe a continuación

FRACCIÓN A, LOTE DE TERRENO RUSTICO, DENOMINADO 
SAN JOSÉ IRINEO, UBICADO EN EL PUEBLO DE 
CHINA, MUNICIPIO DE CAMPECHE, CUYAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SON LAS SIGUIENTES: EN COLINDANCIA 
CON TERRENOS DE TEK, MIDE 285.00 DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO METROS; EN COLINDANCIA EN EL 
EJIDO CHINA, MIDE 385 TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO METROS; EN COLINDANCIA CON EL EJIDO SAN 
AGUSTÍN OLA, MIDE 135.00 CIENTO TREINTA Y CINCO 
METROS; EN LÍNEA RECTA QUIEBRA Y MIDE 200. 00 
DOSCIENTOS METROS, VUELVE A QUEBRAR Y MIDE 760 
SETECIENTOS SESENTA METROS; VUELVE A QUEBRAR 
Y MIDE 100.00 METROS VUELVE QUEBRAR HASTA 
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ALCANZAR SU FONDO Y MIDE 490.00 CUATROCIENTOS 
NOVENTA METROS; COLINDANDO POR TODO ESTE 
LADO CON EL PREDIO DESMEMBRADO DE LOS 
SEÑORES PALMA ZUMARRAGA; EN COLINDANCIA CON 
TERRENO DEL PROPIO SEÑOR JOSÉ I. RODRÍGUEZ 
CERVERA, MIDE DOS MIL SEISCIENTOS  METROS, 
Y CIERRA EL PERÍMETRO. PROPIEDAD DEL SEÑOR 
JOSÉ IRINEO RODRÍGUEZ CERVERA, INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 
DE ESTA CIUDAD, DE FOJAS SETENTA A SETENTA DEL 
TOMO CIENTO TREINTA Y UNO, VOLUMEN D, LIBRO Y 
SECCIÓN PRIMERA, CON LAS INSCRIPCIÓN CUARTA, 
NÚMERO TREINTA Y UN MIL SETENTA Y UNO, FOLIO 
REAL ELECTRÓNICO SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y DOS DE FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTIUNO.

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base para el 
remate del bien inmueble basado en el avaluó emitido por el 
perito, la cantidad de $6,977,000.00 (SON: SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
M.N.) y como postura legal la cantidad de $4,651,333.33 
(SON: CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y de Regil, 
número 236, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
el día ocho de julio de dos mil veintidós, a las diez horas con 
treinta minutos.

San Francisco de Campeche, Camp., 24 de MARZO de 2022.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO  CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
LAURA ISABEL CALDERÓN RODRÍGUEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbricas.

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el término de 
QUINCE días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien 
inmueble hipotecado en el expediente número 449/17-
2018/2C-I, relativo al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO FELIPE SELEM SASIA 
APODERADO LEGAL DE FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO, ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL EN CONTRA DE 
LOS CC. JOSE ECHARTEA CHAVARRIA Y MARIA EVELINA 
MOLINA TAPIA, el cual se describe a continuación:

a) Fracción “A” “DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO, 
LOTE 26 DE LA COLONIA ADOLFO LOPEZ MATEOS, 
ACTUALMENTE PREDIO RUSTICO DENOMINADO “LA 
GANADERIA” MUNICIPIO DE CIUDAD DEL CARMEN 
CAMPECHE,  CON UNA SUPERFICIE DE SETENTA Y CINCO 
HECTAREAS NOVENTA Y NUEVE AREAS Y SESENTA 
CENTIAREAS, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: DE LA ESTACION 0 AL PUNTO VISADO 1, 
CON RUMBO ASTRONÓMICO N 01° 30’W SE MIDEN 400 
METROS CERO CENTIMETROS; DE LA ESTACION 1 AL 
PUNTO VISADO 2, CON RUMBO ASTRONÓMICO N 01° 
30’W SE MIDEN 400 METROS CERO CENTIMETROS; 
DE LA ESTACION 2 AL PUNTO VISADO 3, CON RUMBO 
ASTRONÓMICO N 01° 30’W SE MIDEN 260 METROS CERO 
CENTIMETROS Y COLINDA POR ESTOS RUMBOS CON EL 
LOTE NÚMERO 25; DE LA ESTACION 3 AL PUNTO VISADO 
4, CON RUMBO ASTRONÓMICO N 89° 00’E SE MIDEN 
400 METROS CERO CENTIMETROS; DE LA ESTACION 
4 AL PUNTO VISADO 5, CON RUMBO ASTRONÓMICO N 
89° 00’E SE MIDEN 316 METROS 97  CENTIMETROS Y 
COLINDA POR ESTOS RUMBOS CON EL  LOTE NÚMERO 
16; DE LA ESTACION 5 AL PUNTO VISADO 6, CON RUMBO 
ASTRONÓMICO S 01° 00’E SE MIDEN 400 METROS CERO 
CENTIMETROS; DE LA ESTACION 6 AL PUNTO VISADO 
7, CON RUMBO ASTRONÓMICO S 01° 00’E SE MIDEN 
400 METROS CERO CENTIMETROS; DE LA ESTACION 
7 AL PUNTO VISADO 8, CON RUMBO ASTRONÓMICO 
S 01° 00’E SE MIDEN 259 METROS 96 CENTIMETROS 
Y COLINDA POR ESTOS RUMBOS CON LOTE 26-A; 
DE LA ESTACION 8 AL PUNTO VISADO 9, CON RUMBO 
ASTRONÓMICO S 89° 00’W SE MIDEN 400 METROS CERO 
CENTIMETROS; DE LA ESTACION 9 AL PUNTO VISADO 0 
DE PARTIDA, CON RUMBO ASTRONÓMICO S 89° 00’W SE 
MIDEN 316 METROS 97 CENTIMETROS Y COLINDA POR 
ESTOS RUMBOS CON EL EJIDO PLAN DE AYALA Y DE 
ESTA FORMA SE CIERRA POLÍGONO. 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base para del 
remate por el bien inmueble basado en el avaluó emitido por 
el perito la cantidad de $2,504,000.00, (SON:DOS MILLONES 
QUINIENTOS CUATRO MIL PESOS 00/100M. N) y como 
postura legal la cantidad de $1,669,333.33 (SON: UN MILLON 
SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.).- 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y de Regil, 
número 236, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
el día SEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, A LAS 
12:00 HORAS. 
Asimismo se comisiona al C. Actuario para que se sirva fijar 
los correspondientes edictos en la puerta de este Juzgado, 
así como en los lugares públicos de esta localidad.
San Francisco de Campeche, Camp., A 23 de marzo 
de 2022.- A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
- LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL  
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DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el término 
de QUINCE días en el Periódico Oficial del Estado.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO  CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. 	

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE, SEÑALADO EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 137/20-2021/J3°C-I, RELATIVO AL JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LOS 
APODERADOS LEGALES DE FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO EN CONTRA DE PEDRO GÓMEZ LANDERO 
Y ANA TILA HERNÁNDEZ TORREZ, SOCIALMENTE 
CONOCIDA POR ANA TILA HERNÁNDEZ TORRES; MISMO 
INMUEBLE  QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA:

PREDIO URBANO MARCADO COMO LOTE NÚMERO 07 
(MANZANA 105, ZONA 1, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE.-

En consecuencia se tiene como base legal para el remate la 
cantidad de $500.000.00 (SON: QUINIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.) y como postura legal la suma de  $333,333.33 
(SON: TRECIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 33/100 
M.N.)

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este juzgado a 
las 12:00 horas del día 04  del mes de agosto del año dos 
mil veintidós. Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 982 del código de 
procedimientos civiles del Estado, en vigor-

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces en el 
término de quince días.

ATENTAMENT.- MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO 
DEL JESÚS ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 313/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ABRAHAM ALFREDO 
CAMPOS PIÑA, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO 
DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTICINCO DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- TERESITA DE JESÚS 
FERRER TREJO, ALBACEA  PROVISIONAL.- LICENCIADA  
AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ EN 
EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la herencia 
de Oscar Canul Puc, quien fuera originario de  Escárcega, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado Primero de lo Civil de esta 
Capital a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 24 de febrero 
de 2022.- MAESTRA  MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA ADRIANA 
YOLANDA LÓPEZ ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA  INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbricas.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 16/21-2022/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE LUIS 
DANIEL SANCHEZ GUZMAN, DENUNCIADO POR LA 
CIUDADANA PAOLA GUADALUPE GARCIA ENRIQUE.--

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE LUIS DANIEL SANCHEZ 
GUZMAN, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON DOMICILIO FIJO 
Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO QUE 
SE PUBLICARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1119 DEL 
CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE.-

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 21  DE ABRIL  DE 2022.- MTRA. 
KITTY FARIDE PRIETO MISS., JUEZ  PRIMERO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DEL 
TERCER  DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. RAQUEL 
CAAMAL CONTRERAS, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- Rúbricas.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO  16/21-2022/I-I-III
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A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE  LUIS DANIEL SANCHEZ 
GUZMAN, MISMO QUIEN FUERA VECINO DEL MUNICIPIO 
DE ESCARCEGA, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN UN TÉRMINO DE SESENTA DIAS 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES, ANTE EL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL, FAMILIAR Y MERCANTIL 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO  1181 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ.- 
ESCARCEGA, CAMP, A 21  DE ABRIL DE 2022.- 
PAOLA GUADALUPE GARCIA ENRIQUE, ALBACEA 
PROVISIONAL.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 80/21-2022/2°C-II.             
EXPEDIENTE N° 80/21-2022/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del cujus LUIS ALFONSO LOPEZ CRUZ, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 08 DE MARZO DEL AÑO 
2022.- JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL, LIC. JOAQUINA 
ISABEL PÉREZ PÉREZ.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LIC. ADRIANA GUADALUPE RODRÍGUEZ LÓPEZ.- 
Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ADRIANA GUADALUPE RODRÍGUEZ LÓPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 08 DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- CIUDADANA SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. ADRIANA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
LÓPEZ.-   Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS
EXPEDIENTE:   287/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MANUEL JESUS HAAS PAREDES, quien fuera 
originario de CALKINI, CAMPECHE y vecino de San Francisco 
de Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 08 de abril del 
2022.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus Romero 

Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado.-  Licda.  Rommel del Carmen Moo 
Góngora,  Secretario de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del  señor DANIEL ARTEAGA 
PACHECO, quien falleciera el día catorce  de febrero del 
año dos mil diez,  denuncia que hace el señor ALEJANDRO 
ARTEAGA MORALES, en su carácter de Hijo.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 33 de 
la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a los herederos 
y Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  01  de Abril  de 2022.-  
LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del señor  LAZARO CHAN 
CHAN, también conocido como LAZARO CHAN Y CHAN, 
quien falleciera el día veinte  de julio  del dos mil dieciocho,  
denuncia que hace la señora  MARIA ISABEL NAH TUN,  en 
su carácter de cónyuge supérstite.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 33 de 
la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a los herederos 
y Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  01  de Abril  de 2022.-  
LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA del  ciudadano   JOAQUIN 
RAMON QUI CAB, quien falleciera el día diecisiete de mayo 
del año dos mil veinte,  denuncia que hacen los ciudadanos 
EMANUEL ABRAHAM QUI ZAPATA y DEYSI DEL JESUS 
ZAPATA MAY, en su carácter de Legatarios y la segunda 
mencionada también como Albacea de la Sucesión.
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Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convoca   los Acreedores  
de la Herencia, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública, ubicada en la Avenida República número Ciento 
Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en 
horas hábiles, a partir de la fecha de publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en períodos de diez 
días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  01 de Abril    del 
año 2022.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO 
TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, ARTÍCULO TREINTA Y 
TRES FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE LA SEÑORA ELISA 
MARBELLA HEREDIA MAS, QUIEN HA FALLECIDO, 
PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL 
DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE SE CITA 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE 
DICHO TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS. EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, SE 
INICIO EN LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS 
A MI CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
UBICADO EN CALLE MONTECRISTO No. 25 BARRIO DE 
SAN ROMAN, CON ESQUINA CALLE 16, DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 25 DE MARZO 
DEL 2022.- LIC. LUIS ARTURO FLORES PAVÓN. NOTARIO 
PUBLICO No. 26.- FOPL810521MS4.- Rúbrica.

Para ser publicado en el periódico OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, por tres veces, 
de diez en diez días hábiles

E  D  I  C  T  O

Se comunica a a todas las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, o que tengan la calidad de acreedores 
del señor MANUEL HIDALGO LEON, para que comparezcan 
ante LA NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 
No. 22 interior altos 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código 
Postal 24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro 
del término de 30 días, después de la última publicación del 
presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada diez 
días.    

San Francisco de Campeche, Cam.; 07 de mayo de 2022.- 
LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  TITULAR 
DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSEFINA VELUETA 
ROBLES, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, ubicada 
en la calle veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro de los treinta días siguientes a 
la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 06 de Mayo del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores RAFAEL ESTRADA 
FIGUEROA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, ubicada 
en la calle veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro de los treinta días siguientes a 
la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 06 de Mayo del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ASUNCION PECH 
COCOM, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, ubicada 
en la calle veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro de los treinta días siguientes a 
la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 06 de Mayo del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores OSCAR CASTILLO, 
quien fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 07 de Mayo del 2022. - Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL. -

Por Escritura Pública otorgada ante mí, en el protocolo de 
esta notaría pública número 28 del Primer Distrito Judicial del 
Estado, ubicada en la calle 47 No. 13 entre calle 12 y 14 del 
barrio de Guadalupe, de esta ciudad capital, hago saber que se 
denunció la sucesión testamentaria del señor JOSÉ FELIPE 
SANTOS ARTEAGA y en cumplimiento con lo dispuesto en 
la fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado vigente, 
se convoca a los acreedores del autor de la herencia para 
que comparezcan ante esta Notaría, a deducir sus derechos 
dentro del término de 30 treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, las cuales se harán en periodos 
de diez días por tres veces, presentando los documentos en 
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que se funden sus derechos. San Francisco de Campeche, 
Camp, a 31 de marzo del 2022.- Lic. Alma de María Collí Ek, 
Sustituta de la Notaría Pública número 28 del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 134, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 7 DEL MES DE ABRIL 
DEL AÑO DOS   MIL VEINTIDOS, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA CALLE 
SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y 
CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA 
SEÑORA MARGARITA DEL CARMEN MOLINA QUETZ 
TAMBIEN CONOCIDA COMO MARGARITA DEL CARMEN 
MOLINA DE MEDINA, PRESENTADA POR SU ESPOSO EL 
SEÑOR ROGER ALONSO MEDINA PECH, PARA CUMPLIR 
CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN 
VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES   SE HARAN  DE  
DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL PRESEN
TE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 11 DE ABRIL 
DEL 2022.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ GUILLERMO. RUGI-
520704-NT2. Rúbrica.

               EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento con lo dispuesto en el capítulo tercero, 
sección Segunda, artículos 32 treinta y dos y 33 treinta y 
tres, fracción segunda de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche en vigor, los ciudadanos Carmen del Socorro 
Martínez Góngora y Daniel Aguirre Martínez, denuncian ante 
la Notaría a mi cargo, la sucesión testamentaria de quien en 
vida respondiera al nombre de MIGUEL MARTÍNEZ,  y que 
falleciera el día 18 dieciocho de agosto del año 2004 dos mil 
cuatro, citando a todas las personas que tengan la calidad 
de acreedores del autor de la sucesión, para que dentro 
del término de 30 treinta días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del edicto, comparezcan 
a deducir sus derechos presentando los documentos en 
que los funden, lo cual deberán hacer ante la Notaría a mi 
cargo, misma notaría que se encuentra ubicada en el predio 
marcado con el número 62 sesenta y dos, local 3 tres altos, de 
la calle 31 treinta y uno, entre las calles 32 treinta y dos y 34 
treinta y cuatro, colonia Centro de esta Ciudad. 

Cd. del Carmen, Campeche, a 9 de mayo del 2022.- LIC. 
MARTHA ELENA KURI ABREU, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 11.- CALLE 31 NUM. 62 LOCAL 3 ALTOS 
ENTRE 32 Y 34 COLONIA CENTRO CD. DEL CARMEN, 
CAMPECHE. CÓDIGO POSTAL 24100 R. F. C. KUAM 
630302 CT 4.- TEL.- 938 - 38 - 2 - 77 – 44.- CED. PROF. 
1182990.- Rúbrica.

Publicaciones que se harán de diez en diez por tres veces

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 145, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 12 DEL MES DE ABRIL 
DEL AÑO DOS   MIL VEINTIDOS, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA CALLE 
SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, ENTRE DOCE 
Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, 
FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE LA SEÑORA LIDIA DEL CARMEN TINAL GARCIA 
PRESENTADA POR LA SEÑORA DIANELA COBO TINAL 
PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES 
A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 06 DE MAYO 
DEL 2022.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ GUILLERMO.- RUGI-
520704-NT2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que soy 
encargado, con fecha veintisiete de abril del dos mil veintidós, 
fue denunciada la Sucesión intestamentaria de la señora 
ROSALINDA CHAVEZ ALPUCHE, quien fuera vecino de 
ésta Ciudad, por su hija la señora SOLEDAD CANDELARIA 
PARRAO CHAVEZ por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche en vigor, se convoca a todas las 
personas y acreedores que se consideren con derecho a la 
herencia, para que, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez en diez días, 
por tres veces, comparezcan ante esta Notaría ubicada en la 
Calle Lorenzo Alfaro Alomía

 número seis entre Avenida Fundadores y Avenida Ricardo 
Castillo Oliver a partir de las 9:00 am a 3:00 pm y de 5:00 
pm a 7:00 pm, Sector Fundadores del Área Ah-Kim-Pech, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a dos de mayo del 
2022.- LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO RODRÍGUEZ, 
Ced. Prof. 2341934.-                NOTARIO PÚBLICO No.30- 
rúbrica.
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